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TELETRABAJO
Normas: Ley 19.978 (agosto 2021) y decreto 86/022 (marzo 2022)
Definición y calificación de la modalidad (Artículo 1 ley y 1 decreto)
Ámbito de aplicación (artículo 2 ley)
· Régimen de subordinación y dependencia
· Empleador sea una persona privada o de derecho público no estatal.
Principios rectores (artículo 3 ley)
A) Voluntariedad. 
B) Reversibilidad. 
C) Igualdad. 
D) No discriminación. 
E) Fomento del empleo. 
Del contrato laboral (Artículo 5 ley y 3 decreto)
Cambio en la modalidad de trabajo: 
Derecho a la desconexión (Artículo 8 y 14 ley)
Libertad del trabajador para la distribución del horario
Tiempo de trabajo: artículo 8 ley y 5 decreto
Herramientas y equipos para el teletrabajo (art. 12 Ley y 8 decreto)
Seguridad e Higiene Laboral (Artículo 11 ley y 7 decreto)
BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA:
· Artículos en XXXI Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Fundación de Cultura Universitaria.
· Perez del Castillo, M., Lasarte, Felipe y Demarco Cecilia. Teletrabajo en Uruguay, Análisis de la ley No. 19.978, Fundación de Cultura Universitaria.
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